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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con constancias de notificación al demandado. 
Igualmente se informa que este último, solicita se le designe apoderado en amparo de pobreza. Lo 
anterior, para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veiniiséis (26) de ogosto de dos mil ve¡ntiuno (2021)

No se tendró en cuento lo notificoción efecluodo porlo porte demondonte,
todo vez que como puede leerse en el numerol tercero del outo odmisorio
de lo demondo, se dispuso que lo mismo se efectuoro por secretorío.

2. Téngose por notificodo por conducto concluyente el demondodo ELKIN
JAVIER MARTINEZ ROLON en lo fecho de presenioción de su escrito.

Al solisfocerse los presupuestos poro lo concesión del omporo de pobrezo
solicitodo, con sustento en el ortículo 151 y ss del C.G.P., se dispone su
otorgomiento y se designo como su opoderodo o lo Dro. KATHERYN
JHULYANA GOMEZ LEGUIZAMON, recordóndole que el corgo es de fozoso
desempeño; odemós que deberó monifestor su oceptoción o presentor
pruebo del motivo que justifique su rechozo, deniro de los tres (3) díos
siguientes o lo comunicoción de su elección, de lo controrio incurriró en los
sonciones que prevé el ortículo 154 del C.G.P. Así mismo que su
remuneroción si o ello hubiere lugor, se regiró por lo dispuesto en el ortículo
155 ibidem.

De conformidod con lo dispuesto en el inciso finol del ortículo 152 del C.G.P.
el termino poro contestor lo demondo se suspenderó hosio cuondo lo
designodo ocepte el encorgo.

Uno vez lo Dro. GOMEZ LEGUIZAMON ocepte, procédose de monero
inmedioto por Secretorio o remit¡r o lo designodo copio de lo octuodo,
incluido esto providencio.

NOIFÍAUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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TUCIA GUIO DIAZ
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº  68 del veintisiete (27) de agosto de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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